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Al responder por favor citar este número de radicado 9041298-00014 

 
Señores,  
UNION TEMPORAL ALIMENTANDO LOS NIÑOS DEL HUILA  
Representante legal y/o quien haga sus veces 
Carrera 7 No 23 -22 Sur 
Neiva – Huila  
 
 
ASUNTO: NOTIFICA POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA Y/O EN LUGAR DE ACCESO 

AL PÚBLICO 
Radicación: 11EE2018744100100002793 
Querellante:  
Querellado: UNION TEMPORAL ALIMENTANDO LOS NIÑOS DEL HUILA 

 
 
Respetado Señores, 
 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a UNION TEMPORAL ALIMENTANDO LOS 
NIÑOS DEL HUILA, empresa identificada con el NIT. 901.063.229-8, Representante legal y/o quien 
haga sus veces, de la Resolución No 0709 del 20/12/2021 proferido por el INSPECTOR DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE GARZON de la Dirección Territorial Huila del Ministerio de 
Trabajo, por medio del cual se archiva una averiguación preliminar. 
 
En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días, así como también un 
anexo que contiene una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en seis (6) folios, se 
le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro de este 
aviso, luego del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para 
que, si lo considera necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación; el primero ante este despacho y el segundo ante la 
Dirección Territorial de este Ministerio, según lo previsto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. El 
primero puede ser presentado a través del correo electrónico sramireze@mintrabajo.gov.co, y el 
segundo en la Dirección Territorial Huila, ubicada en la Calle 11 No. 5 – 62/64 Edificio Empresarial 
Plaza Piso 4, Neiva- Huila.  
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
SERGIO MAURICIO RAMIREZ EMBUS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 
Anexo: Copia íntegra: Resolución No 0709 de 2021 en seis (6) folios 
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